
EXENCIÓN DE RESPONSABILIDADES - SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE: Generali Seguros y Reaseguros, S.A.U. ha contratado con la entidad 

aseguradora EUROP ASSISTANCE seguro de asistencia en viaje Premium, cuyas coberturas son las siguientes:

 



 

 



EXCLUSIÓN: Para estas coberturas no quedan amparados las personas mayores de 70 años, y los menores de 18 años. 

CLÁUSULA DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

En caso de que Ud. se encuentre en alguna de las situaciones de exclusión anteriormente indicadas en el Seguro de Asistencia en Viaje contratado con 

Europ Assistance, se recomienda a estos viajeros que contraten un seguro particular que cubra dichos riesgos/situaciones no incluidos. 

En el supuesto de que el viajero haya contratado un seguro adicional y, por tanto, pudiendo existir concurrencia de seguros, el viajero deberá comunicar a 

Generali a través de la dirección de e-mail maribel.montero@generalion.es, el nombre de la compañía con la que lo tiene contratado, así como los datos de 

contacto de ésta. 

Generali Seguros y la agencia de viajes y/u organizadora del viaje advierten que cualquier tipo de enfermedad que el viajero padeciera con carácter previo al 

inicio de este, es responsabilidad del viajero y por tanto, sus gastos deberán ser asumidos por éste, eximiéndose a Generali Seguros, así como a la agencia 

de viajes y/u organizadora del viaje, del pago de estos. 

Las excursiones incluidas en los viajes pueden desarrollarse en lugares donde no haya asistencia médica cercana, por lo que no se recomienda realizarlo a 

personas con enfermedades crónicas que necesiten asistencia, ya que Generali Seguros y la agencia de viajes y/u organizadora del viaje no se hacen 

responsables si se diera esta circunstancia, teniendo el viajero afectado que hacer frente a cualquier tipo de gasto médico, de transporte, hospitalario y/o de 

repatriación en que se incurra. 

Es responsabilidad del viajero utilizar crema de alta protección solar, gafas y sombrero para el grave riesgo de contraer cáncer de piel. 


